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P O D E R P U B L I C O 
M f LEGISLATIV M C I Í i M t -

LEV-f77 DE 1959--

(Noviembre 19) 

par la cual se aumentan las pensiones ele jubila-
ción .e invalidez. � 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 1? A par t i r del r p r imerp (19) de 
enero- de mil novecientos sesenta (1960), las 
pensiones de jubilación oficiales, semioficiales 
y parí icülares, y. las de invalidez, tanto oficia-
les como semioficiales, que se hayan causado con 
anter ior idad a la vigencia de esía Ley, y. qíie sean, 
inferiores a mil trescientos setenta y c i n c o p e s o s 
.($ 1.375.03) .mensuales,' quedaran aumentadás en 
la proporc ión que se indica en la siguiente tabla : 

1M9 1950 1951 1952 1953 1854 1955.1956 1957 

i:. o 
antes 

?¿> % 
' c-f0 % % � % % % 

Sobré, les jrrrme "OS 
S 109 75 65 55 45 .40 35 30 25 20 

Sobre e] excedo ds 
$ l;0'0 .a. $ 2X10 65 55 45 40 .'35 30 25 20 : 15 

Sobre i¡ exceso de * 

� $ 20«.a $-800 - 55 45 40 35 30 2.5 20 15 : 10 
Sobré -el dé 

5 39(1 a $-4ÍÍ0 45 "40 35 30 25 - 20 15 10 . 5 
Sobre , el o. t.-ro (le 

S '«0-a $-'.Sp0- 35 - 30' ' 25 - 20 . :15 10 '� 5 
Sobre el exceso de 
, $ 500 a.$ 600 30 25 20 15,- 10-- �5 
Sobre el exceso de 

$ £00..»,$ "700 25 20 , 15 10 ' 5 
Sobre el. exetco -de 
' * 7.00- a,$,' Síi0 20 - i 5 10 -5 
Sobre -e! exceso de 

lí 800 a $ : 600 15 10 5 -

Sobre. el exceso de 
S 'ff.0.0 a. «-1,000. : 10 5 

mente legal , /deberán mantenerse ; pero los pagos 
que de ellos se .hagan. a par t i r del p r imero de1 

eiiero de lfBO^, se imputa rán a las que la presente-
Ley o r d e n a . . . . . 

ARTICULO 69 Las pensiones, de que t ra ta ,el 
art iculo 19 de esta Ley, no. p o d r á n ser inferiores, 
en ningún: caso, va, $ 12U.OO ; mensuales. Las 
que ..resulten infer iores ~a¿ esa suma después, del 
aumento.. correspondiente , , se- elevarán, a dicha 
cant idad. Esta cuantía m ín ima ' s e . apl icará igual-
mente a las que se causen con poster ior idad a la 
sanción de la presente Ley. . 

Los reajustes previstos en el art ículo . 19, no po-
drán elevar el nivel de ninguna pensión a un va-
lor superior a ' m i l trescientos setenta y cinco pe-
sos ($ 1:375.00) mensuales. Las pensiones que 
al entrar en, vigencia .esta Ley, excedan de esa 
cuantía, no se modif icarán; 
-; ARTICULO 79 El reajuste de las pensiones se 

ha rá oficiosamente po r la entidad, empresa o 
Caja -de. Previsión, a qu? corresponda ;el pago de 
ellas, la cual cancelará íntegramente, mes a mes, 
la pensión reajustada a su benef ic iar io , y podrá 
repet i r . contra las. demás entidades, empresas o 
cajas,, legalmente, obligadas a contr ibuir al -pago 
;de la- pensión y de su-aumento: en proporc ión a. 
sus respectivas cuotas,, , 

ARTICULO 89 Elévase, a cuatrocientos pesos 
"(Si 40.0.00) mensuales, el l imi te máximo de que 
t ra tan el ordinal c) del artículo ,17 de la Ley 
de 1945, y los art iculos 49 y íi" do la Lev 53 del 
mismo año, . .para las pensiones de jubi lac ión. e 
invalidez. Ésta elevación, del límite máximo se 
apl icará también, a las . t ens iones causadas , con 
t a s e en los ..años, de 195.8, y. 1959, mediante una-
nueva ligii id-ación. . 

ARTICULO .99 JLas dlsp.osiQ'ones- de esta Ley 
no .se .aplicarán aL personal militar de las Fuer-
zas Arma das y ..de la Policía, ni. a los servidores 
del ramo decenio. 
. ARTICULO 1 0 - E l Gobierno procederá a efec-
tuar :las..;.WT®piarao:0és,--teaMa<tos,>cré4itas y de-, 
más /operac iones de orden - f i scaV presupuesta! 
y contable a que haya lugar para, dar estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley. 

ARTICULO 11. Quedan- derogadas, todas las 
disposiciones- que sean contrar ias a la presente 
Ley, la cual regirá desdé 'la fecha de su. sanción. 

L E Y - 7 0 - D E 1 9 5 9 -

INoviembre 19) 

p,or la cual se financia la terminación i¡ dotación 
del Colegio -Nacional de-Bachillerato "José María 

Córdoba", eit la ciudad ele Montería. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO > 19 Destínase la -suma de: novecien-
tos catorce ini l . pesos 911.0 ,0.(H!) moneda có-. 
rríen-te, -para te rminar la construcción y dotación 
del Colegio Nacional de Bachillerato "José Ma-
r ía -Córdoba",' establecimiento docente que fun-
ciona en la c iudad de Montería,- y que adelanta 
el Ministerio de Educación . 

ARTICULO 29 Autorízase al Gobierno Nacional 
pa ra efectúa-r l a s operaciones con/taMes, crédi tos 
adicionales"; etc., a'-efecto¡ cíe que .en la presente 
vigencia y en la entrante, l anga total cumplimien-
to lo ;dispiiesfc;en la presente (Ley. 

ARTÍCULO 39 Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada , en Bogotá, D. E., a 12 de noviembre de 
1959. ;' ' 

El Pres idente ¡ del Senado, 

ANTONIO NAVAiíRO. 

El P res iden ie .de la Cámara, ��� 

ALEONSO SOTOMAYOR TO".J.iíEXTE. 

Senado de la República. Secretar ía General. 

El Secretario AeVScñ&áo,- Jorge Manrique Terán. , 

El Secretario de la Gániara, Lilis Alfonso Del-
gado. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá,1 I). E., diez y nueve de noviembre de 
mil ..novecientos oincwen-ta y nueve. 

ARTÍCULO 29 El reajuste se ha rá sobre.el.-mop.-. 
to de la pensión l iquidada coñ estricta su jec ión 
a la ley vigente en el momento, de causarse : el 
dereelio. 

Como año de base se, tomará, el que llaya serT 
vido .para determinar , lar cuantía de Ta pensión: 
Si. ésa anual idad correspondiere a varios, de ,los 
años indicados en la tabla, sólo se tendrá-en cuen-
ta aquel en que hubiere t ranscur r ido la m a y o r 
par te del t iempo, y en igualdad de c i rcunstancias , 
el más-antiguo. ' . . � 

Ctraník» la pensión haya sido o sea, revisada y 
modifica,da por razón de servicios poster iores a 
su-pr imit iva l iquidación, se tomará cómo año d:g. 
base aquel cuya remunerac ión promedio haya 
servido Para la nueva l iquidación. - - � 

ARTICULO - 39 Antes de aplicarse la tabla, de 
alimentos a las pensiones que hubieren quedado 
restr ingidas a doscientos pesos (8 200:00) men-
suales, por r a z ó n del límite* máx imo. establecido 
en el ordinal c) del artículo 17 de la Lev de 
1945, y en. los art ículos 49 y 99 de l a Ley "5 3 del 
mismo año, se repet i rá .su 1 quidación en las mis-
mas condiciones, y con base en el mismo sueldo 
previstos en la lev respectiva. Si la cuantía re-
sultante fuere infer ior a cuatrocientos pesos 
-($. 400.00). se le aplicará la tabla de aumentos 
hasta, llegar, a esa suma; si fuere superior,' la pen-
sión se f i ja rá en cuatrocientos -pesos 430.00-) 
rnensual"s. . 

ARTICULO En las pensiones : cuya cuantía 
sea: de $ 6'JQ.0í) mensuales, por. razón del lí-
m i t e : máx ino- establecida en el art ículo 269- del 
Código "Sustantivo* del Trabajo , el reajuste- se: h a r á 
tomando como base dicha suma. - . / -

ARTICULO 59 Los * .míenlos legales o extrale-
g»ies que se hayan hecho a la pensión estricta 

. Dada en Bogotá, D. E., a 12.de noviembre de ' 
1959. ' 

El Pres idente del Secado, 

Pu t l i qae se y ejecútese. 

ALBEHTO LLENAS. 

. A - ^ A v m V , , , , „ , , A El: Mniistro "-dp-̂  Tin f i en da v Crédito Publico, 
ANTONIO NA vA:ííí->0. Ilei nando : Agndelo'Villa.'- ' ' 

E l Presidente ' de :1a : Cámara, 

' . MARIO LATORPiE RUEDA. 

: Senado de la: República, - Secretario General. 

El Secretario del Senado, jo rge Manrique Teráii, 

- El Subsecretario de la Cámara, Alvaro Aijala M. j 

República de .Colombia. - Gobierno Nacional.; | 

- Bogotá, D. E., diez, y nueve de noviembre de ] 
mil. novecientos cincuenta y nueve. . j 

pi tire de Educación - Nacional, Abel Ka-
renjo '.Villegas.-. 

Puhlíqúése y ejecútese. 

-El Ministro, de Hacienda y Crédito Público. 
Hernando Agudclo Villa. . | 

El Ministro delvTrabajp,? OMó Morales-Beiütez. 

1A: :
' I M l i « L 

3i* í i í í rmií í? i n f j i r m a i q u e e s l á c a p a c i t a d a 

f i a r a E j e r . n f a r t u s ! a c l a s e d e t r a l i a l a s 

i i [ i i j q r á f i c o s y l i t o g r a f i e o s . 

! Par !o t a i i í c e i i care ' Jü a todas l a s 

; Entidades Ol'ics.iles, el cumplí míenlo dül 

A L R - r r o [ . I .KHAS. I nB C r s í t a Legislativo No. 0179 de 1950 

i mi sus artículos 18 y 19. 
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